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DE LA \ .yr.uk m 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes dr «Iones y anupeiofl que hayan in
sertarse n i InsBoier ins* Ur-.M v.<, *e han de man
dar al l íett Pniicu respectivo, por cuyo conducto 
M pasarán á ios Editores úi los mencínnadoj pe-
rióüicoa— {Real orden <ie Ü de Atril de U¡39». 

H E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , F S C t f H ' O L O S D O M I N G O S . 

P r e c e d e »u»or¡oíoo.—Kn esla capital, llevado * domicilio, 1U 
•r, mí'?; 30 el t r imestre ; 7 

rs . ineo-
2 el s e -

crich n r - • -i Madrid en l;is olicinas 
tiúineio 11), cuarto h i j o . — Fuera de 

sueles tniicipados; fuera do ¿t>n M rs . el; 
meítre, y \\\ por un arm —Se J,Imiten oi-í 
de.l B O L K I I S , calle .le la l'uetil.i, uúmei 
t:iu cai. iUl. .iir t»ci-«u.'ii!.' por medio de c a r d a l Editor* o'ii inclusión del 
Importe del tiempo del a}im'ioeh s ¿ l W . — I J u ufanero suelto lOcuart-.*. 

AI»VKUTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptu ¡a» 
que sean á instancia de parte no |-o!;re, so inserta
rán oGoilímente: aninismo cualquier anuncio COR-
cerniente al servicio nacional, que dimane d f lai 
misma»; pero lo>de interés particular pararán su 
inserción. 

PRIMERAS :CCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISTIW1S. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
eonlinúan sin novedad en >a importante 
salud en el Real Sitio de Araujuez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

ÍKGfada la escritura de constitución en 
este sentido, ó en ei que resuelvan dichos 
tribunales. 

Madrid \ de mavo de iS<>0.— E l Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique por 
segunda vez en los pe rió lieos n l i j i a os de 
ésta corte , para subsanar las diferentes 
equivocaciones* que se padecieron en el 
primer edicto referente ú esla misma sor 
ciedad. i 

Madrid 8 ' d e mayo ti»» <8G0. — El 
Marqués de la Yeg.» dé Armijo. 

• ! " f o : r f l - {-«Estrella y fri* Vicente, |¡u de que todos con'.ribuv.in ron su celo é 
« l a s en la proMMcia de fiuadalajara , me- , inteligencia á que el I n s u & t t i r o r n ó l a W¡ 

la en esta corte a | bhlaroSHW el estilita y necesítale* do la* 
escudas, los adelantos que en ellas se hu
bieren conseguido, los medios pura conti
nuar en.su.gradual mejoramiento , ó por 

este Go 

< . 1 1— 
G O B I E R N O í ) E U P R O V I N C I A 0 E 

M A D H I O -

Sección de Fomento.—Ncficiadó 4 . " — 
Minas—.Xiinuro 597 . 

RECTIFICACIÓN. 

ni. ' i'\ líiíi-tit.nii • i ' .t*!''«- 'ti- cKiin. 1 1 *»• 
En el espediente ¡cernido en este Go^ 

bierno de provincia á instancia del esce-
lentísimo sertor parqué-; de S.in Fe'ieas, y 
otros individuos de la sociedad La Suerte, 
on solicitud de que esta sociedad sea tle-i 
clarada especial inimra , : ré\¡as las for
malidades que la ley exige, he dictado la 
pro v i dentó a si guie i) te: 

uEn uso le las facultados que mó: 
concede la ley de sociedades mineras de & 
de j u ü o de 18Í»9 , y.oido el dictamen dei 
Consejoproviuc-ial» apru. bo la constitución 
en especial minera tic la sociedad La Suerr 
te , formada puta beneficiar las minos 
Suerte y Valenciuna Segundé, sitas en 
término de llieudclaeu;inu de l.t provincia 
de- Guadal.ijara , m-diante escritura o l o r -
gatla cu esta corte a 12 de enero del arto 
aclu;«l, anlo i>\ Escribano don Francisco 
Seco de Cac^rt-s, por ios Excmos. señores 
Manpiés do Son FeÜceSi M.irques de Valí* 
gomera, don Pedro (¡oossi ns, y los seílo*. 
res don Félix Moreno de Yillalba, dona 
Felioiiiua IsU, don Pió de la Pecina y Men
doza, don J o s é M irla Gago* don Francisco 
Mendoza Cortina y don José Antonio de 
Lazarrazabal , accionistas de la indicada 
sociedad, autorizados al efecto por la Junta 
general de accionistas. 

Esta aprob.iciou se entiende, quedando 
á salvo los derechos de los a'-cionislaa' 
poseedores de las acciones números destle 
el 1 al 5 5 ambos inclusives; los cuales 
podrán ejercitarlos si fes contiene anle 'os 
tribunales competentes, y en ta inleligen<-
cia de qne si eslus deciden que dichas 5 5 
acc i tmes sonde mérito y l ib res ¿e di v¡deu
dos pasivos, se tnlienda. desde luego rao-

Número 601 

En el espediente instruido en 
bierno de provincia á jn.sldnc.M de don P e 
dro Esici.an de H or .nev. l ie , P f e i lónto de 
la sociedad fas Anijefu, con el Ó'ajeto de 
q :e esla sode.Ul >ea d'-clarada. especral 
miueía, previas Jas fonn.di la íes <pie la 
ley exige, he dictado 1A pjo\¡Jencui si-

¿fin usn de las facultades que rne enh-
cede la ley de socie lades miner.is de 6 de 
juUo dé 185^, y oid > el ilictáuicn leí Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad LosAiuje'es, 
formada para beneliciar la mina da cobre 
Ln Terrible, sita en término de C o l m e n a -
rejo, de !a provincia de .Malr'ul, B>ediapíe. 
esciülúra Otorgada en i»stá eos tt; ó ítí dp 
diejenibré de 1859, ante el escribano don 
M o i,ni» Demetrio deOrliz.por don Retiro 
Esteban de Birreoeche, don Segundo de 
Torres v d»u José Calisl«i Echan >ve, in
dividuos de la referida s o c i e d a d , autoriza 
tíos ál electo por la junta general de. arcio-
nislas.-— Madrid .'i d é mayotle 1 8 0 0 , — E l 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se~puhliq < eB 
los periódicos oíiciáll^. deyesLt corlo, en 
cumplimiento de lo que prev iene el ar
ticulo 8 . a de la lev de saciedades mineras 
í|e6 de julio de 1 8 5 9 . 

Madrid 8 de mayo de 1 * 6 0 . — E l Mar
qués de la Vega de Árraijo. 

En el espediente instruido en este (io-
bieroo de provincia, a instancia de don 
Pedro Trelles, presidente de la sbeieda I 
Fuerta y Perseverante, o n el objeto dé'1 naria de las eectielas de primera enseban^ 
qufe dicha sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades qu • la 
ley exige, he dictado la providencia si- ' 
guíenle: 

uEn uso de las facultades que me con
cede la lev de sociedades mineras de tí de 
julio de 1850 , y oido el dictamen del Con
sejo provincial,'apruebo la con>iiluciou eu 
és|)écíal minera de la soeiedad fuerte y 
\,:'rscxt:rante, formada para beneficiar las 

diante escritura 
51 de diciembre de 1 8 5 9 . y en su? a li-
c'mniles de l i de mar/.o y 11 de abril del 
presente arte, ¡míe el Es-ribano don Justo 
Moraita. por don Pedro Trilles, don Mi
guel Aljmina y don Teodoro N-irünn, iudi-
viiluosde la Junta diiectiva, autorizados 
al efecto por la general de accionistas. -
Midiití k5'tle mavo de 1 8 0 0 . — El Gober
nador, V e g a de Armijo.» 

Lo q u e he d ispuesta se publique en 
los per.ó heos oficiales do esta corle, en 
cumplimiento ña l> que previene el ar 
ticulo 8 . " de la lev de sociedades mineras 
i) .le julio de 1 8 : > 9 . 

Madrid Ü de mayo de i > 6 0 . — E l Mar
qués de la V V ' Í U de Armijo. 

Sección de {jébiehtoí—y anudado 5 . ° - — 
Número» 151. 

' I ' • X, • • • -• . I i i<it) 
En la noche del dos alel corrienle fué 

eslrailo de unvtiuea cerrath: próxima al 
pueblo tle Alpidrete,en esla provincia, 
un caballo cuyas seilis e e s p n s a a á con-; 
UnuaciOn, pejteueciente á don Lucas d > -
mez,<le aqu día vecindad; en su consecuen
cia encaran á ios seftores Alcaldes, Guar-
diacivil, lns|M;clores de vigilancia y demás 
dependientes de mi. autoridad, practiquen 
las mas aelivns di igencins [>ara el descu-
brimienlo de los autores y paradero oo 
dicha caballería, * en el caso de sur habt-
tlos unos y otra Iris deten han á mi dispo
sición'; 

Madrid 8,de m a y e d s I 8 6 0 . — E 1 Mar-
(jués de la Vega de Anilije. 

"'• " O? <xI)ot'f)H tdiftja."' 
Si : / .o\ o't't calmil». 

Edad cerrado, pe lo negro,, lunares 
blancos en los costillares y c^jana*1»' de 
>obar el ap.rejo; cu el pecho una raya 
blanca, su alzitda sei.s y media cuartas. 

J U N T A I ' , ; O \ I M : I M . UK i\sruu:cios P U O U - : A 

D¿ xuoaio. 

ehcOO" "i ' a r c u i a r . 

Debiendo dar prineipio la visita ordi-

za en tes'a (rrovínciíi con arreglo á la-
dirposíctt.ne* del capilulo i*, titulo 6 ° 
del reglamento do 21» de julio de IS-V0, y 
cOn sujeción al itinerario lorm ido y apro
bado al efecto, la Junta provincial de ms-
imcciun pública *e cree én h\ deb u r A* 
llamar la atención sobre su importancia, 
tanto á las Juntas locales de prruiera en
señanza, hiáéslrWsJf maestras, como á lófl 
Alcaldes y Ayuntamientos en su-caso , á 

el contrario las causas que se opongan á 
miro lucir las reformas que convienen á su 
org»ui/.acioi! y enseñanza y les me líos qu'j 
par., la estirpucion de ellas deban e m T 

picarse ;.-pues solo asi puede prometerse 
la Administración superior les fecunda v 
trascendentales resallados á que está lla
mado este servicio. Los Alc.iIdes , como 
l'residenles de ius Juntas loial.s üp pri-
Esfera enseñanza , acompañados ie esla> 
dignas eor|\ raciones, dará; 1 á la > ¡sita v 
escrupulosa inspección de las escuelas la 
preferencia que como ai lo t straordinario 
para cada l.ralidad merece sobre cualquier 
otro servicio ordinario. - e í x T . i n :oopera/, 
eficaz/nep'.e al uo-jor oVs^mpeflo do las 
funciones cometidas al tiHpector^.IantoHen 
la puntuali la I y cspedlcíonfqoo recipman, 
como en la consi lesacioii e imporlaocia 
que les corresponde, no oxidando que in
teresa mucho a este servicio facilitar los 
m i> verídicos at-lecé leales y la mayor, 
couía de (latos para que sean luego a c e r 
tadas las disposiciones superiores y nos 
conduzcan á que en manera alguna sean 
perdidos los sacriikios que la j.nslrupcion 
cuesta á los pueblos, ni se vean defraudar 
das las es¡i ,runzas (pie en ella Libranzas 
familias y el Estado. Mucho eonlia esta 
corporación en qáe tas autor «lladuS locales 
y los señores curas párrocos comprende/^ 
perf.ciameule que la .inspección-es oi me
dio mas jioderox» p ira iiiipulsai las nvejot 
ras de las eséuéfas, y por eso espera*.que 
co:icu,ra:i a ella' con lis observaciones 
que su celo v constante \i-ilancia |cs 
aconsejé, \a j»ara que so hagan patenta*, 
las necesidades <¡n'" ; í ! ; l süperiohidodiAoVíl; 
salíslawr, va p a n oír las i rn I naciones faei 
cull.tlivas'que, ilustran o el celo de 
Juntas, pueden dar la dirección CodvfelHfcftf 
te a sus actos, a liu de que se hallen 
.siempre debidamente ¿asimilados los ait¡os; 

intereses que i.i l¿V lia puesto bajo su 
guarda. Al efecto, v para que los Alea)> 
des y Ju, las Incales se hal'len:oporluna-
uienie dispuestas parala visila que sé L* 
de girar en sus respectivos' pueblos, se ha 
¡•jado el dia '2 i del presente mes, conclui
da qu» .sea la visita extraordinaria que 
esla practicando, p a n dar principio á ta 
ordinaria de los parlidos íde ílhinchoür 
Navulcaruero y San Martin de ValdetgteT 
sias, por e¡ orden siguiente. 

» i nrji, ni,: .utuluv/ v ojjj-'-n 
Vartulo judicial de f'hinchon, 

Araujuez. 
Villaconejos. 

I Colmenar de Oreja. 

http://yr.uk
file:///i-ilancia


. 0 0 8 ! oWoaA 

Chuy non. 
Vah.'claguna. 
Villarcjo de Srlvanés. 
Belmonte de Tajo. 
Yillamauriquc «le Tajo. 
Fuen lid nena de Tajó. 
Eslremera. 
Brea. 
V«ddaracete. 
Carabafla. 
Tielmes. 
Perales de Tajuna. 
Mora'a de Ta juna. 
Arganda. 

VarlitlojutUnal de Wavalcarncro. 

Navalcarncro. 

Mamo. 
Ai royo Molinos. 
Sevilla la Nueva. 
Brúñele. 
Villaviciosa. 
Boádilla del Monte. 
Pozuelo de Alarcon. 
Majadahomia. 
\illanueva de la Cufiada. 
Yaldcinnriilo. 
Fresnedillas. 
Navalngamella. 
Qtiijnrna. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Vitlnmanlilla. 
Vdlanueva de Perales. 

Yillamanta. 
Aldea del Fresno. 

Varlido judicial de San Martin de Val 
deiglesias. 

El Prado. 
Cenicientos. 
Cadalso. 
Las Hozas de Puerto IL'al. 
San Marlin de Yaldeiglesias. 
Pelaycs. 
Navas de! Roy. 
i ¡ubi r d o de Chávela. 
Valdemaqueda. 

Zarzalejo. 
Sania Marta de la Alameda. 

Lo que se publica en cu m pl¡ miento al 
articulo 1 \\ d I citado Reglamento y para 
tos indicados efectos, sin pe/jiijcio de que 
el Inspector participe de oliciosu inmedia
ta presentación á c.ida pueblo cuando lo 
crea conveniente. 

Madrid 3 de m a y o d c ' 1 S 6 0 . _ K l vice» 
Presiente, Francisco Millan y Caro.—E4 
Secrelario, La/aro Hatero. 

QUISTA SF.CC10S — Aü»IMSTRAClON IMIIXCIPAL DE PROPIEDADES Y DEHECU0S DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BADR1D. 

ARRIENDOS. 

El 15 f 'cl presente mes de mayo, á las diez de la mañana, en el loral que ocupa esta Administración, sita en la Plaza Mayor, uúms. 7 y 9. ante mi, Oficial primero interven-
lor-v ¿ c r i b a n o de-Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán,.quedando pen tiente basta la 
aprobación de la Superioi idad. " : . • , : . 

t u i»iud dia. v a la misma hora precisamente, v observándose cuantas Formalidades Be designan para la capital, se celebrará ante el Alcddoconstitucional, el Procurador Sin
dico y un Escribano O el Secretario de A y u u i a m i e i i l o , »i doble remate que corresponde para las lincas s i tuadas en sus respectivos tornónos. 

l'.-'»."edt'tiii:> <lf la Tutea. 

T m i . ~ ~ ~ ~ 

L. la lo i. Oho-» i :-.'> i 
«I C *ÜÍ ur.; - i l f , v . 

Su clase, cubila y fijtyftci\f¡.• 
Termino 

ta que r.i.iira. 

, . , _ . . i Prado de 7 fanegas, titulado Incienso.. « ( ,bledo 
Igk's:.i ilc Robledo. . • | I ( l e m S:,n .Vnúo ,!„ Chávela. 
irradia de la Concepción. | ídem o fanecas: Casarejo I 

Ultimo'.; arrtndatnrios. _ 
II r i ' l » : 

Blas Pastor, 

Tipo 
para el rerT.nte 
en «,i<|.« año. 

S>i duración > . 
y época que comprende. 

Dos años desde 2o de marzo de 18G0 
á 24 de igual mes de 18R2; rote, diendose 

Mudo 
[de satisfacer el 

precio. 

ique solo se ! arriendan los pastos, sin quei ™ • 
m {.1 arrendador langa derecho al a p r o v e c h a - m e s res anti-

1 miento (le matas, leñas ni otra clase def 
combustibles que puedan contener los 

. prados que se subastan. 

El acto se verificara admitiendo, las pujas á la llana que se presenten para las fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible para facilitar la 
concurrencia y proporcionar ventajas al listado. 
V fc! . , , ~ . . . ^ ~ P L U G O DE COM)H:IOM:S. 

u 'A\ ¿ » 1 . . .J F T OiJTÚV.J lí«» ni 
1 lf No se admitirá postura menor de 

la Cantidad di signada, ni al que fuere deu -
dor á los fondos públicos. 

2 * Los remídanles recibirán las fincas 
con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que 
tuvieron, y deí estado en que se enctien-
tranj43i.fueren artefactos, <>! inventario 
comprender^ también las diferenles má
quinas y piezas que contenga y su estado. 
En ambos casos quedan aquellos obligados 
á satisfacer los daños, deterioros y perjui
c ios «pie á juicio de peritos resultaren al 
feneceré! contrato. 

3 .* Ademas del precio del remate se 
pairará á prorala, en los plazos estipulados 
y o n metálico, el valor guc á juicio de 
peritos tengan los frutos, caso (le haber 
algunos en las tierras el dia que el arren
datario entre á su cultivo. 

El arrendatario eslá obligado á 
presentar lianza que aseguré el pago de la 
renta por lodo el fíenlo del conlralo, 
cuandli no se satisfaga anticipado el precio 

' del arriendo,.ó se estime con veniente dicho 
requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono á satisfacción 
de la Administración 

5 .* Si el arrendatario no realizase el, 
pago en la forma convenida, quedará su
jeto a la acción que contra él intente la 
A d m i n i s t r a c i ó n , y a satisfacer los danos y 
perjuicios que causare, y llegado el caso 
ü> ejecución para obtener el cobt'O, se 
entenderá resciodido el contrato en el 
m i s m o h e c h o , y se precederá ,'t nuevo 
arriendo en quiebra, quedando el deudor 
responsable de la diferencia que pudiera 
resultar en el precio por el tiempo que 
aun fallare d e su arriendo. 

6 . ' El arrendamiento se entiende á 
nesgo y ventura, sin opción á ser indemni
zado por ningún accidente, previsto ni 
impreviste; y por lo tanto no tendrá de
recho á perdón ni rebaja de precio, ni á 
que se varíen los plazos en que ha de.sa-
tisíacerlo. 

7 . ' Caso de venderse alguna finca 
antes de finalizar el tiempo de su arrien
do, el comprador de la que sea urbana, 
según dispono el articulo I .• de la ley 
publicada en 5 0 4 o abril 1 8 5 6 , tendrá 
derecho á qie se le deje desocupada á los 
cuarenta días de haber lomado posesión 
de ella. Kn las rus t ras caducará el con
lralo, sejun lo prescrito en tpsfarliculosl. 0 

y 2 ° de la citada ley, concluido quo sea 
el ano del arrendamiento corriente á la 
toma de posesión por el comprador, que
dando este obligado á indemnizar al a r 
rendatario de los abonos y mejora* existen
tes en el campo, según la costumbre del 
país y á juicio de peritos. El comprador 
no eslá sujeto á la indemnización, dejando 
subsistente el conlralo hasta su termina* 
cion. En los arrendamientosáreula y m e 
jora, sien pre quo las lincas se bayan 
plantado tle vjft.» y arbolado por los colo
nos, habrá lugar á h indemnización pericial 
cuando aquellas se vendan anles de espi
rar el plazo dert6nli*iito, á no ser que el 
comprador permita al arrendatario el dis
frute de la linea hasta su conclusión. 

8 . ' El arrendatario no sufrirá otro 
.desembolso que el pago de derechos á los 
Escrlbatms y pregoneros, el del papel que 
se invieila en el espediente y escritura, y 
las dietas de los peritos que hayan prac
ticado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 . " Será de «u cuenta el pago de la 
contribución que se imponga sobre la 
ifinca, asi como también cualquiera reparto 
ordinario ó estraordinario por aprove
chamiento o disfrute de aguas. 

t o . El pago de las realas de los plazos 
estipulados debe hacerse según el arl . 17 
déla» rea! instrucción de 51 mayo de 1 8 5 5 , 
en el pu^tQ en que se halle establecida ó 
se estableciere la Administración cucar • 
t-M-ía de las fincas de los respectivos par
tidos . 

11 . Eslá prohibido el subarriendo de 
las ('meas. Y los interesados en aneada-
aneólos cuya lenovacion no se anuncie 

antes de espirar el Mazó del suyo, se con
siderará que continúan por la tácita, si no 
avisan el desisl ¡miento con la anticipa
ción de tres meses en las lincas rústicas y 
de uno en las arterias. Para que puedan 
acreditar dicho eslremo, |,i Administra 
cion principal les facilitará el oportuno 
resgumln 

12. Siempre que no si} opóngáil á las 
condicionts inserías en este pliego, los 
arrendatarios quedan lambien sujetos á las 
demás qu par[icular:nente se li illen es 
tablecidas por las leves y costumbres del 
país. 

i 5 . ' En los remates cuyo precio no 
esceda d e 5 0 0 r s ataño pudraprescindir-
se del otorgamiento de la escritura y bas
tará p*na obligación simple ante, el Admi
nistrador Subalterno del Partido, firmando 
con el anendatario uno ó mas testigos' 
que responderán como fiadores. Madrid 
3 de de mayo tle 18Ü0.—Uafael Gíelábert 
y U o r e . 

SESTA SECCIÓN. 

Xi '• I :il¡ ii¡ jU-.'! 1 «i 'f\ 
DIRECCIÓN ( ¡ K N K l l A I . DKOBRAS PUUI.ICiS. 

.M.-rrrrr-.. c . Y j.l ¿b tértf] 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den «lo es.a fecha, esta Üireí cion ge-
r.eiál ha señalado el dia t . °del próximo 
m e s d e j u io, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
ue las obras de los trozos 2 . ° , 4 /\ 5 ° y 
f>.° de la carretera de Caceres á Huelva, 
Comprendido en la primera de estas pro* 
viocias,curo presupuesto, aumentadocon 
uu 10 por 1 0 0 , asciendeá 1 . 5 1 7 . 5 9 0 , 9 4 
reales. 

La subasta se celebrará en Jos térmi
nos, prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852 , en eslacorte ante la Direc
ción general de (Übr̂ is publicas, situada en 

el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, y en Ckeres ante >l Goberna
dor de la provincia, hallan lose en a.nbos 
puntos dem niliesln para conocimiento del 
público, el presupueslo , conJiciqnes y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamcn-
leal adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente cono garan
tía para tomar parle en esla subasta será 
de 7 5 0 0 0 reales , en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien Gil efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones' 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la liolsa el dia ante
rior al lijado para la suba<la, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos 6-
mas proposiciones'iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una segua-
da licitación abierto en b s términos pres
critos por la citada Insliuccion, debiendo 
ser la primera mejora (pie se haga por lo 
menos de 1000 r s . , quedando lasdemis á 
voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 5 0 0 rs. 

Madrid 5 0 de abril de 1 8 6 0 . — E l Di
rector general de Obras publicas, José 
F r a n c i s c o do. liria. 

Múdelo de ¡iroposicion. 

Don N. N . t vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha. 
5 0 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos i.\ 4 . ° , 5 . p v ü.° dd la car 
retera de Cáceres.á Uaelva en la primera 
deeslas provincias, se compromete á; to
m a r á su cargo la construcción de las mis-
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mas, con estríela sujecioná los espresados 
requisitos y condiciones, por l¡i cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando liia.y llanamente el 
tipo Mj.nlo, puro advirtiendo que será des-» 
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad,escri
ta en letra, por la que se. coaipromele el 
proponentu á la ejecución de las obras.) 

Keeba y firma del jMoponeultí. 

En virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de 5 de noviembre, esta Uireccioi 

Real 
, íreccion 

general lia señal.i lo el dia 2 de j u 
nio próximo, á las doce de su maftaní, 
para la adju licacion en pública subasta 
de la Construcción ele los dos primeros ' ro -
z<.s ile la carretera de Salamanca á <';ice-
res, comprendaos entre el primero de es
tos puntos y Hoz 11 !e/., cuyo presupuesto 
nsoiemkva Í M O . O J D reales 2 5 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidosp >• ta Instrucción de ISde 
marzo de 1852 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
.MI el local que n.t i jM i»J Muñstrrii» de F o 
mento, y en Salamanca ajvlfl fc) C o b e i m -
dpr de la pryviiioia, bai!.unióse en lim
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, ei presupuesto, condiciones 
y planos coires¡.ou.líenles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándole es lelamen
te al a Ijir.ilo r,tu,!el i , \ l.i cantidad que. 
ha de consignarse previamente como g a 
rantid nara lomar paite en esta subas-
la sera de 4 5 . 0 0 0 reales , en niñero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le? es 'á 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en las que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Rolsa el din anterior 
al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego e¡ documento que ;«^re? 
díte hab"rreali/.ado el depósito del mod. 
que previene ia referida instrucción. 

Eli e! caso do que f estillasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, su celebrara 
úuicmu'nte en'iv sus autores una secun
da licitación abierta en lus términos pres
critos por la cil.ida instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se haga por lo 
mohos de 20ÜD rs . , quedando las demás 
á voluntad de los liciLdores, siempre que 
no bajen 0*0 2 0 0 reales. 

.Madrid 2o Je abril de 1 3 6 0 . — E l Di
rector general de Obras- públicas, José 
Francisco de liria* 

(,(>) .01 7 t L'l - -ir' { *<• 
Modelo de proposición 

1). N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 2 5 
de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ¡a adjudica
ción en pública subasia de los dos primo* 
ros trozos de la carretera de Salamanca á 
Cáceres, entre el primero de estos puntos 
y Mozarnez, se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas o b r a s , con 
eslrictasujecioná los es¡nvs;ulos requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
ehproponente á la ejecución de las ahrasTjf 

Fecha y lirma del proponen lo. 

PftOVIDENJlAS. JUDICIALES. 

i».i . '.1 lil 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de las Vutittas. 

sb 7 b h t d l - .v>l •; o l i t f lhroba 
En virtud de providencia.dcl seC«r don 

Viclor Dulce, Juez d í -primera intaucia del 
dialritu de las V1.1liil.1s de esla corte, r e 
frendada por el Escribano de numero i b » 

Francisco Monlova, se sacaná pública su
basta una* casas unidas, situadas en la po
blación de Chamberí, á la izquierda del 
paseo que desde la puerta de Sania Bár
bara se diri.e á la misma v vuelven al 

Íiaseo llamado de Luc'ñana-, señaladas con 
os números 5 , 4 \ o, comprensivas dé 

5 6 7 2 pies y diez décimos cuadrados de 
superlieie; han sido lasadas en 2 3 . 6 8 8 
reales vellón y para su remate se lia se
ñalado el día 31 del corriente y hora de 
las doce, en ta Audiencia de dicho señor 
Juez, sita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 1 . ° d o m a y o d e 1N60.—Fran
cisco Monloyn, Secretario .—300. 

Juzgada de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En viiiud de pro\i Inicia dei soflor don 
ins-
por 

Gregorio Roza leu; Juez de primera 
lamia del distrito de la Audiencia, ( 

la Escribanía de Ion .Miguel (íareia \ o -
hlejas, se hace saber que por parle de don 
Joaquín Andrade y Vargas sé lia solicitólo 
se le itéfelaré inmediato sucesor al mayo
razgo qu» Tu ni ó don Luis de Vareas; en 

•su virtud sj algún 1 persona tuviere que 
deducir cualquier derecho en contrario lo 
verifique dentro del término de 3 0 dias 
siguientes al de la publicación de este 
primer edi< to en la Gaceta, con apercibi
miento quedo 110 Hacerlo le parará VI per
juicio que hava lugar. Dulo en Madrid á 
7 de mayo d'e f * ¡ 0 . - N o b l e j a s . - 3 0 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalen , Juez de primera 
instancia del distrito d • la ¿ u liencia , en 
aulos ejecutaos (pie se. siguen por Ja, es-
cribanía de «loa Migu<M (jarcia Noblejas, 
se saca á pública subasta un of ic io de 
Procurador de los .lu/gados y Tribunales 
il i esta corle, con facilitad de nombrar te
niente , valu.ido en 8 5 . 0 0 0 rs. \n. a ¿ e -
ducir c a r g a s ; y se ha señala lo para su 
remate el dia 11 de mayo próximo, á las 
docede.su mañana, en la Audiencia da 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, plazuela de Sania 
Cruz. No se admitirán posturas por menor 
de las dos terceras parles do su valor; es 
de propiedad particular, y los títulos eslán 
de manifiesto en 11 escribanía, plazuela de 
la LeAa, núm. 2 4 , cuarto principal de la 
izquierda, lodos las dias no feriados desde 
hs diez de la mañana hasla las dos dé la 1 

tai de. 
n Madrid 17 de abril de 1 8 6 0 . — N o b l e -

j a s . — 2 i i . 

UNIVERSIDAD CKNTUAL. 

Vlazas de Maestros y Maestras por con
cuño. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1 8 5 8 , han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el artículo 185 de la ley di; 
Insiruccion pública, las Escuetas de ambos • 
s e x o s anunciadas en mis edictos de $ a 6 
enero, 5 de f brero, 2 ue piayp y 12 do I 
abril (Gacelasdel 8 , 5 , 8 y 1 tft'menoslas | 
espresadas en los tres últimos; y las 4 o 
niúos de I lorialeza y Loeehes (de la pro
vincia de Madrid); y ninas de Castcjon (de 
la provincia de Cuenca); y Belmente de 
T á j » y Valdetorres (de la de Madrid) ya 
provistos. 

Tamuien han de proveerse las ¡u • han 
vacado en abril último en los pueblos M-
gotenles: 

Rey y Valdenurto-Fe'-nin'tez, doladas con 
el sueldo anual de 2 0 0 0 r s . 

La de C irdoso, con el de 1 6 0 0 . 
La de Cisprn-ftas, con el de 1 5 0 0 . 

Provincia de Madrid. 

La de Santa María de la Alameda, 
con el sueldo de 2 5 »0 r s . 

Provincia de Scgovia. 

La de Verafria, con el do í 100- r$. 
La de Caravias, con el de <>00 rs. 

Provincia de Toledo. 

La de Cerralbos, con el sueldo de 2 5 0 0 
reales i 

Las de Can tilla v Oreja (anejo de 
OnUgota), con el ti • I "On. 

ESCUELAS o>: n i n v s . 

Provincia de Guadalajara. 

Las «le Lor.mci de Tajona y Miedos, 
con el sueldo de !*iti7 i s . 

Además del sueld», los maestros y 
maestras di$(iutar 1 ti casa gratuita, y per-
cl bii f-ii las re Iribú clones de los niños y 
B Í IV I S quo pueden <ali -facerlas. 

Los aspirantes uirigirá-i sus solicitu
des, escritas de su puno, con documentos 
(de que han de acampan ir copia literal) al 
señor Gobernador presidente de la Junta 
de insiruccion pública de la respectiva 
provincia, l i c u i l elevará á osle Recto
rado, ciin su propuesta, las instancias ori
ginales que le hayan s do présenla las, en 
el término de un mes, contado desde el 
áiaen.qúei se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial ile. la inferna1. 

Madrid 3 de üia>o de I s(iO.—Kt vice 
Reclor» Francisco dé Paula Novar. 

ñ 
Vlazas de maestras y maestras-percon

curso tstraordtnv.rioy por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de l s 5 s , han de proveerse por 
¡concurso esti.iorün irio, en I05 maestros y 
jmaeslras que Hi 'ven ties anos desempe-
'Oando otras escuelas de igual clase, y 
'cuyo suel lo sea inferior én 1 1 0 0 rs . , y en 
¡falia de estos por oposición, las d* ambos 
'sexos anunriadas en mis edictos de 4 de 
leñero y febrero, 1.° de m irzQ,:y 11 de 
abril último, (G ¡cetas del 6 , 7, i y 1 1 ) , 
in míos las n^enciodadasen los tres últimos, 

[y las de nipos de Campillo de Altobuey 
'(de la provincia de Cuenca); Buslarviejo 
y Caravana, (de la de Madrid); y las de 
niilas do MRvares y Salvacailele, (déla 
provincia de Cuenca); y Estremer 1 y Va-
llecas, (ile la de Madrid) ya provistas. 

Han do. proveerse lambien las que han 
vacado en abril último eu ios pueblos si
guientes: 

ESCUELAS DE NlftOS. 

Prooínei'a de Ciudad-llcal. 
Xt . . . . .0^ 

La do Vill imanrique, dotada con e! 
sueldo anu&K de 5 5 0 0 reales. 

Provincia áe Guadalajara. 

La de Mazanohon, con el sueldo de 
3 5 0 0 rs 

Provincia de Toledo. 

1 X 
KSCUELVS 1»E NtSOS. 

Provincia de Guadalajara. 

Las di Ezcariche, Olivar, T o r r e j o i i del 

La do 1 San Marlin de Pusa, con el de 
5300 rs. U 

ESCÜELVS l»E NÍfíAS. ' 1 

Provincia de Guadalajara. 

La do Chiloeches, con el sueldo' anual 
de 2 2 0 0 r s . — 

Provincia de Toledo 

Las de Campillo de la Jara y San 
tytftiftf'de Pusa, con. el sueldo de 2 2 0 0 
reales cada una. 
> Las oposiciones á las escuelas vacantes: 

en la provincia de Ciudjd-R*r,l, se ce le 
brarán en junio y dieiembr.-, las de Coen-
ca , Guadalajara y Toledo, en enero y j u 
lio; las de Madrid, en mayo y noviembre; 
y las de Segovia, en marzo y setiembre. 

Ademas del sueldo, los' maestros y 
maestras disfrutarán casi gratuita', y per
cibirán las retribuciones ita los niños y 
BÍUas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puno, con documentos de 
que han de acompañar copia liteiul, al se
ñor Gobernador presidente de la Junta de 
Inslruccieu pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará á este Rectorado 
las solicitudes originales, y la propuesta 
para la provisión de las escuelas de oposi
ción, concluidos lo£ egerr.it ius, y para las 
de concurso es ,.raordin..no luego que baya 
aspirantes en vírlu ! i{< iste c helo»t\m 39 
insertará en el R.//«/¿u dfuial de la mismai 

Madrid l .° de m. : v ¡ ) de IHJ0.—H1 
Vice-Recior, Francisco de Paula .Novárl 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fucncarral. 

Conslituitla la junta pericial, que ha 
de formar el amdl iruniento le !a riqueza 
imponible,' como base de ta derrama de 
contribución (ta, inmueb'es, que corres
ponda á dicho pueblo en el arto do 1-861, 
s e previene a los propietarios y arr.enda-
tarioj de lincas rúslieis, ni binas y gana* 
deria, sitúa tas en este di Ir i tu numicipal, 
presenten en la societaria del Ayunta
miento, en el término de quince ibas, r e 
laciones juradas y duplicólas, con separa* 
cion por cada concepto de. I.is que cada 
uno posea, con cspiesam de ti eda I de 
los plantíos, como asimismo otra especial 
de sus censos ó cargas, estendidas preci-

; sámenle en los modelos impresos según 
insiruccion, para que sean encuadei nadas; 
en la inteligencia, que pasado díclii/ plazo 

: sin presentar las nuevas, se considerarán 
raliücad-ts las anteriores, que incurrirán 
en la mulla de la cuarta parle déla renta 
de sus lincas, ó de las utilidades de s í 
grangeria, por lo que respecU á los pro
pietarios, y en una mu!ta equivalente á 
la cuarta parte del precio de su arrenda
miento el colono, sien o estas mullas d o 
bles cuando se j istilique que en las rela
ciones presentadas se ha fallado á la v e r 
dad, que pierden el dt r rchoa reclamar de 
agravio en la evaluación de sus respecte* 
vas utilidades, imponibles según el a r 
ticulo 2 . " de ía Real orden de 5 de setiem
bre ' e 1S'»7 y 10 de li de 1 d e setiem
bre de 1 8 i $ , circulada por la Dirección 
general de Co- tribuciones directas en 8 
del mismo mes, y la regí i primera de su 
circular de 6 de noviembre de 1 8 5 2 . 

Los señores Alcaldes de Cliamarlin, 
ílorlaleza y Alcobtndas, se servirán pu* 
bbear esle anuncio en sus respectivas lo
calidades. 

Fuencarrul 7 de mayo de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Luis Marlinez. 

Alcaldía constitucional de Delmonlc del 
Tajo. 

Debiendo proeederse á Ja jbrinacion del 
nuevo ainillarainiento de riíjneza inmueble 
que^ha de servir de base para el reparlo 
de ta contribución.lerriiorial de 1 S 6 Í , los 
señores propietarios, colonos y ganaderos 
en esla jurisd¡ccioi¿, presentarán en lá S e 
cretaria de este Ayuntamiento en el p r e 
ciso término de quince dias relaciones por 
separado de finc.is rusticas, de urbanas, de 
colonia y ganadería, con estricta sujeción 
al Real decreto de<23' i )é mayo de 1 8 4 5 ; 
en la inteligencia que aquellos que no. lo 
realicen incurrirán en la mul'a de la cuarta 
parte-«lalar»rentas de sus fincas ó de las 
utilidades de su granjeria por lo que res 
pecta á tos propitarios, y en una mulla 
equivalente á la cuarta parlé dét ¡ffeútr' 
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de su arrendamiento el colono, riendo es-
las mullos dobles cuando w justifique que 
en B S relaciones piesenladas se ha fallado 
i la verdad, pediendo ademas el derecho 
de agravio en la evaluación de sus uiiiit-
dades imponible*. 

Bcluionle de Tajo i de mayo de 
J S 6 0 . — E l Alcalde uunbülucional, León 
Campo. 

Alcaldía constitucional de Riva tejada. 

Rectificación. 

Por una equivocación involuntaria 
decia el anuncio «V la vacante de cirujano 
titular de esta \illa, inserto en el IMi'fm 
Oficial num. 1 0 5 d e l l . ° d e l actual, que 
el sueldo señalado por fond.rs municipales 
para retribuir la asistencia de los pobres 
era de 5 0 0 0 rs. Debe eníendeise la de 
5 0 0 . Rivalejada -i do mayo de 18ü0.—-
León de Zea. 
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Entrado por las jnterlas en el diu de 
hoy. 

1 5 7 2 (anegas de trigo. 
1 5 7 8 arrobas de harina de id. 
5 S 0 0 libras de pan cocido. 
7 6 "5 arrobas do carbón. 

7 4 vacas que componen 3 3 . 7 4 5 
libras de peso. 

3 6 2 carnero* quo hacen 9 2 5 1 li
bras de peso. 

190 corderos qeu hacen 4 9 6 8 li-
toras de peso. 

Pactos de artículos nt por mayor y me
nor en el Jia de hvy. 

OOol; id" ('[•-'• lii A: i j . i j . r , ' (! j . l t ' < t . ! 

Carne do vaca, de 5 0 a 5 6 rs . arroba, 
y de i 8 a 2 0 cuartos libra. 

ídem do carnero, de 1 8 á 2 0 cuartos li
bra. 

Mem de ternera, de 6 6 a 7 0 rs. arrob? 
v do 5 1 á 4 2 cuartos lima, 

ídem de e i d e r o , de' 18A 2 0 cuartos libra, 
lucillo añejo, du 0 6 a 0 8 rs. arroba, 

de 5 4 á 3 o cuartos libra. 
Jaiyon, de. 102 a 112 rs. arroba, y de 

, 4 2 a 51 eoártos libra. 
Aceile, de 77 á i>0 reaies arroba, y do 2 1 

á 26 cuartos libra. 
V|no, do 2 8 á 5S rs. arroba, y de 10 i\ 

\-¿ cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos de 3 0 á 4 0 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 2 2 a 2 0 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 2 9 á 3 i rs. arroba, 

14,cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

a 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 1(2 a. 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 6 á 70 rs. arroba, y do 2 2 á, 

2 4 cuarlos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1(2 rs . arroba, y de 

2 1(2-a 5 1(2 cuarlos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
\ olí tH oh i i ' ln. . itou- r,l #. sintátoóJ 

Madrid 9 de mavo de 1 8 6 0 . — K l 
Alcalde-Corregidor, Duque Je Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización dcl,§ Je moyo í / c . 1S60 , d 
t'uj fres de la larde. 

• 0.NDUS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 8 - 1 5 , 10 c . v 48; a plazo, , 

, 4 8 - 7 5 , 50 , 40 , 55 y 25 fin coi . volun* 
tad, 49-10 c. y 49 á Un del próx. volun- i 
tad, 49-50 lin'prox. vcL J'ii. de 75. 

ble:n I I P ! Ó por luu dilerido, publi- ; 

cado, 58-50 v 58; no pubhado, 38 -10 i 
d.; á plazo 5ViO, ."5, 3;», 2 o y 20 c , | 
á Un cor. voj . , 58-85-, a lo pióx. yol. 

Deuda amorllz.ibl- de primera cla-
S f , no publicado, 20-10 p. 

ídem D E , S E M I N A L , id. id. 16 p. 
Ídem <lel ¡n-isiinal, id. 11-25. 
Acciones de caí Teleras.—Kuiision." leí 

l . M e abril de 1S50 de á 4'JUO r s . , 6 
por 100 anual, id. 9" p. 

Ídem de á 2000 rs . , id. 93 50. 
Ídem de 5Í de"afjosio oe \6'ó±t du á 

200C. reales, bl. 93 p. 
Ídem de 1.° de julio de ÍSob, d e a 

2000 realas, id., 92 75 p. 
Acciones de obras Publicas de l . * 

de julio J : Ií>:íS, id., 93 p. 
ídem del canal de Isabtd II de A 1000 

reales, 8 por l o ó aaual, Id. 109-50 p. 

ídem de Alar á Santander, no publi
cado, 8 6 5 0 d. 

Cárpelas prov :s¡onahs de obligacio
nes del Estado, para subvenciones de 
ferró-carriles, emisión de 1 8 5 9 , id. S8 . 

Acciones del Banco de l£s;>ana, idem 
1 9 8 . 

ídem do la bompania del .frrro-carril 
de Córdoba áSiwil'.a, i I., 1 7 0 0 . 

ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
dem 2 0 0 0 . 

CAMBIOS. 

Loodres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 7 0 iL 
l*ai¡> 11 8 días vista, 5 - 2 6 . 

P A R T E NO OFICIAL 

Cebada, da , 
Algairoba, á 2 8 rs. id. 

R S . 

Trian ve.ndi(b. 
Faneyas. Rs V1U 

n 
o 

A L C A L D Í A - C O R R E S 1 W ! E H T O D E 

M A D R I D . 

De los 1 parles remitidos en esle dia 
por la Intervención de arbitrios minic i -

8ales, la del mercado d e t r a a o s , y nota 
3 precios de artículos do coesumo, re^ 

• u l u l o siguiente; i ;vmp 

ANUNCIOS. 

Se arrienilan los pastos del Solo deno
minado do. Alcoie.i, término de Tur rejón 
del Rey, á 7 leguas de esta corle, por la 
temporada do primavera, que compren le 
basta ei 15 de setiembre. Las personas á 
quienes convenga pueden dirigirse en Ma
drid á don Juan Antonio Asensto, calle del 
Olivar, núm. I h 16, 2.° i/quienl 1 6 don 
Marcelino Ahijon* en Oaganzo de Arri
b a . — 5 0 2 . 

i l a ú - e ! »h uajinlu 
c i o m i i q " b \ ' n l . 

n o . i.< .• : 1 é 11 • 

LA AVELINA 

, Seciedad minera. 

r e s mineras de 6 d e s l i o . ^ r ^ x X ^ m L a c o r d a i ! o | ; r J u n l a directiva que, se p-i-
, ueral, el primer (d.c.o de re. 1 u u ^ o t u zcoi tfé Á v i s ( l X S ü s 

bliquén en el Buleun Oficial . f ^ i o ú ^ n e l término de qíiince dias de esta fe¿ 

F igg^^^^^^ S0CieUad 

*4 
Í9 
4 6 l|2 
47 
4 6 l j 2 
4 6 
4 7 
4 4 

6 0 4 5 
2 0 0 41 

5 6 4 6 
7 6 4 4 1|2 
2 8 4 2 . 
1 5 . . . . . 4 5 
2 0 4 3 I i2 
08 4 8 
3 0 45 
54 4 6 1(2 

130. . . . . fe 
6 0 4 6 : 

1 4 0 . . . . 
25 
5 3 . . . . . 
¿ 0 
4 0 
4 0 . . . . . 
5 2 . . . . . 
2 0 
4 2 . . . . r t . . tt A6 1|2 
5 0 4 5 1i2 
6 0 4 6 
4 5 4 o 
5 0 4 6 
5 0 4 4 
5 0 41 
41 4 3 
5 9 . . ' . . 4 4 1|2 
5 8 . . . . . 4 6 I,j2 

^ t • - \ i t J 

1617 
Quedan por vender 9 6 1 . 

Precio máximo 4 9 1(2 
ídem mínimo.. 4 t 
ídem medio 4 4 , 7 9 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligench. 

u ; u a r c j ia iuar . iou uniguua, jwi- uauer lauauo sus poseedores a los artículos 
10 y 12 del reglamento, y al 21 de la ley de sociedades mineras ya citada. 

ACCIONISTAS. 
!,l»7' , ' 't / 

Acciones que poseen. 
r nq 1 I 1 .¡(i (.,.. 1 

II < , I . M ,1)1 , 1 
D. Francisco do P;ui|a González. Números 9 2 y 9 3 . 
D. Manuei ía Bolaños. . . .\'ii;ns 83 y 107 . 
D. León López Núniá. 3 s , " 7 9 v 9 9 . 
D. Vulal Cubero .\iims. 1 8 , 45 V 4 6 . 
D. Francisco Rosendo Alvarez. 4. JS*úmero t90. 

Divi^iiilns quo 
adeudan. 

El 18, 19 y 2 0 . 
El 1,9 y 2 0 : 
El Í9, 19 v 2 0 . 
El 19 v 2 0 . 
El 2 0 . ' 

f K Til. 

1 0 0 
6 0 

180 

5 Í 
o b m 

Lo que por disposición de la Junta directiva sa hace laiblico para oue llcnre k 
noticia de los ¡titensados. ' 1 0 " i 

Madrid 7 de may-ode 18G0. P . O. del s-nor Presidente, el Secreta rio-contador' 
Baldomcro Hernández.—303 

No habiendo salisfecho los dividendos P A S I L T I Ñ |tie a k-u lan algunos in.livHuos de 
esta Sociedad, a pesar ..'el requerimiento que se les hizo en 2¿ de abril último, l a r " 
Junla directiva lia acordado que con est'i, fecha se les |»ase el segundo ufícj'n de rL'iiúe-
riuiienlo. y se publique, en el üolelm Oficial derla provincia i'STe según lo anuncio, 
con a r r e z o al articulo 21 de la ley de siiCie¿Udes'mmvras de 6 de julio del ario an
terior. I n " n i ' 

tío X 
a « l a < 

ACCIONISTAS. 
fltt'iiii J « T / r . n 

'jJ%íiiiqoiq (t'OJ 
nivid^ndn* t}tw 

adiíu. 1*111. 
Rs. rrl. 

Doüa Ramona Marlinez. . 

D. Juan Garcia J u n a d o . . 

II: l¡ U| • ' A-l. , ' . | til 

D.Manuel Martínez. . . 
D. José de la Cruz Calzado. 

Núntows de las acícidnos 
que poseen. 

1 , 5 , 4 , 5 , 6, 7, 8 , 
1 0 . , 1 0 * , 1 0 5 , 1 1 6 , 
117 ,118^ 1 1 9 y l 2 0 . El 19 v el 2 0 . 4Q.0 
5 3 , 5 4 y 6 3 . L o s ^ 1 6 , ^ 7 , 18y 

1 9 4 ^ 2 0 . 185 
19 y 4 9 El 19 'y el 2 0 . 6 0 
7 5 , 8 1 , 8 2 y IOS. El 19 v el 2 0 . 120 

Lo que se anuncia en cumplimiento del citado articulo y lev.—Madrid 7 de mayo 
de 1 8 6 0 . — P . A. de la Junta directiva, elSecretario-ConLnilor/Baldoffiero Hernández. 

.*iH».V-.lv-.« < , b U T W N . - '\ | . , | , R.K.iiv.ini »;««»mi5^%l-V.ol . Ua.. I.Or.i 
•: | 1 • • — -• •--
1 MAüRIÜ.-HSíb.—KotiOR, U. JoaX Astro.-uL lÍA»cu.~/i»j-fiw«u Ud mir/w, í'u¿Wo mu-i:. I»-
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